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CONVENIO DE APRENDIZAJE QUE CELEBRA, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION 
PROFESIONAL TECNICA PLANTEL CONALEP OAXACA CLAVE 039 REPRESENTADO POR EL 
ING. JORGE JERONIMO MEJIA LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE ENC. DE LOS ASUNTOS DE LA 
DIRECCION DEL PLANTEL CONALEP OAXACA 039, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "LA ESCUELA"; SOLARVATIO S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR MTRO. LUIS 
ALBERTO CALDERON TORRES, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARA (EMPRESA); Y , EN SU 
CARÁCTER DE ESTUDIANTE, A QU IEN SE LE DENOMINARÁ "EL EDUCANDO", QUIEN 
TRATÁNDOSE DE SER MENOR DE EDAD, EN ESTE ACTO ES REPRESENTADO POR •,■Mllitt1'111 

EN SU CARÁCTER DE PADRE Y/O TUTOR; A QUIENES EN ADELANTE 
Y CUANDO ACTUEN DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", DE 
CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Que el artículo 3o. de la Constitución Pol ítica de los Estados Unidos Mexicanos mandata que, 
toda persona tiene derecho a la educación; la educación media superior es obligatoria; 
corresponde al Estado la rectoría de la educación, la impartida por éste, además de obligatoria, 
será universal, inclusiva, pública, gratuita y laica, y el criterio que orientará a esa educac ión se 
basará en los resultados del progreso científ ico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las 
servidum bres, los fanatismos y los preju icios, adem ás, será de excelencia, entendida como el 
mejoramiento integra l constante que promueve e l máximo logro de aprendizaje de los 
educandos, para el desarrollo de su pensamient o crítico y e l fortalecimiento de los lazos entre la 
escuela y la comunidad; 

11. Que el Programa Sectoria l de Educación 2020-2024 en su Objetivo prioritario "2.- Garantiza r 
el derecho de la población en México a una educación de excelencia, pertinente y relevante en 
los d iferentes tipos, niveles y modal idades del Sistema Educativo Nacional"; Estrategia prioritaria 
"2.1 Garantizar que los planes y programas de estud io sean pertinentes a los desafíos del sig lo 
X.XI y permitan a las n iñas, niños, adolescent es y j óvenes adquirir las habilidades y conocimient 
para su desarrollo integral", plantea la Acción puntual "2.1.9 Consolidar, con la participació 
los sectores productivos, el Sistema de Educación Dual en e l tipo medio superior y superior 
permita desarrollar en las y los jóvenes habilidades pertinentes y ofrecer opciones 
incorporación al mercado de trabajo"; 

11 1. Que la Ley General de Educación, en sus artícu los 44 y 45 p revé que la educación med ia 
superior com prende los n iveles de bachillerato, de profesional técnico bach iller y los 
equivalentes a ést e, así como la educación profesional que no requ iere bach illerato o sus 
equivalentes. Se organizará a través de un sistema que establezca un marco curricu lar común 
a nivel nacional y garantice el reconocim iento d e estudios entre las opciones q ue ofrece este 
tipo educativo y que los servicios educativos de bachi llerato genera l, bach il lerat o tecnológico, 
bachillerat o intercu ltural, bach illerato art ístico, profesional técnico bachiller, telebachillerato 
comunit ario, educación media superior a distancia, y tecnólogo, se podrán im partir en las 
moda lidades y opciones educativas señaladas en dicha ley, como la Educación Dual con 
formación en escuela y empresa, y 
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IV. Que para forta lecer la Educación Dual, resu lta necesario flexibilizar esquemas de formación 
en la escuela y empresa, acordes a los contextos de cada entidad federativa y, en el marco de 
estos, lograr la participación de más escuelas y empresas, para que conjunten esfu erzos en la 
formación integral d e las y los estudiant es y al desarrollo de sus competencias profesionales 
(básicas y extendidas} en las empresas, faci litando así su inserción al ámbito laboral, 
coadyuvando con ello a mejorar las condiciones del sector productivo en todo el país, por lo que 
el 18 de febrero de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo número 
02/02/22 por el que se emiten los Lineamientos Genera les para la impartición del Tipo Medio 
Superior mediante la Opción de Educación Dua l. 

V. Que previamente el PLANTEL CONALEP OAXACA 039 con "LA EMPRESA", suscribieron 
Convenio de Colaboración, en el que se establecieron los compromisos de cada parte para la 
implement ación de la Educación Dual. 

DECLARACIONES: 

l. DE "LA ESCUELA": 

1.1. Que es un espacio educativo donde se imparte el servicio público de Educación Media 
Superio r y se desarrolla el Proceso de enseñanza - aprendizaje entre Educandos y 
Docentes. 

1.2. 

1.3. 

Que se encuentra adscr ita a la REPRESENTACIÓN DEL CONALEP EN EL ESTADO DE 
OAXACA a la que en términos de lo previsto en el artículo 44-45 de la Ley General de 
Educación, corresponde, entre otras atribuciones, la de impulsar con los gobiernos de las 
entidades 'federativas y las instituciones educativas que impartan la educación a que se 
refiere d icho precepto y dependan de la Secretaría de Educación Pública, la adopción de 
la opción educativa de formación dual, de conformidad con las d isposiciones jurídicas 
aplicables. 

Que el ING. JORGE JERONIMO MEJIA LÓPEZ, en su carácter de encargado de la 
Dirección de "LA ESCUELA", lo cual acredita con el oficio 1668/RCEO/2023 de fecha 16 de 
agosto del 2023, expedido a su favor por Dr. Carlos Sarabia Camacho, cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento, de conform idad con lo previsto en el 
Lineamiento Décimo Cuarto, f racción V, del ACUERDO número 02/02/22 por el que se 
emiten los Lineamient os Generales para la impartic ión del Tipo Medio Superior 
mediante la Opción de Educación Dual, publ icado en el Diario Oficial de la Federación el 
18 de febrero de 2022. 

1.4. Que para efectos del presente Convenio seña la como su domicilio el ubicado en Av. 
Conalep núrnero 137, La experimental, San Antonio de la Ca l, Oaxaca, Tel. 9S1S11S718, e
mail: m lopezv.adm1SS@conalep.edu.mx:. 

ELIMINADO 
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DE "LA EMPRESA": 

Que acredita su legal existencia mediante Escritura PtJblica No. 9791, de fecha 18 DE 
JULIO DE 2013, otorgada ante la fé del Lic. FRANCISCO JOSÉ BUSTAMANTE DEL VALLE, 
titular de la Notaría Pública número 21 del Estado de Oaxaca, e inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y el Comercio bajo el folio mercantil número 2432*1, de fecha 05 
de agosto de 2013, misma que se agrega al presente contrato en copia fotostática simple. 

Que el MTRO. LUIS ALBERTO CALDERON TORRES, se encuentra facultado para
suscribir el presente instrumento, lo cual acredita mediante la Escritura Pública No. 9791 
de fecha 18 DE JULIO DE 2013, que se describe en la declaración que antecede, 
facultades que a la fecha no le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna y que se 
identifica con credencial para votar con número de folio , expedida por 
el Instituto Nacional Electoral, mismos que se incorporan al presente instrumento. 
ANEXO No. l 

Que su Registro Federal de Contribuyentes es SOL130718V4A. 

Que el 11 de septiembre de 2023, suscribió con el Plantel Conalep clave 039, un Convenio
de Colaboración para participar e impulsar la Educación Dual, de conformidad con lo 
previsto en el Lineamiento Décimo Sexto, fracción 11, del ACUERDO número 02/02/22 por
el que se emiten los Lineamientos Generales para la impartición del Tipo Medio Superior 
mediante la Opción de Educación Dual, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
18 de febrero de 2022, en lo sucesivo (Lineamientos). 

Que el 20 DE SEPTIEMBRE DE 2023 quedó inscrito en la Plataforma de Registro de 
Empresas, en términos de lo previsto en el Lineamiento Décimo Sexto, fracción 111, de los 
Lineamientos. 

Que cuenta con la Infraestructura, instructores capacitados, materiales suficientes, asf 
como la estructura organizacional necesaria para participar e impulsar la Educación 
Dual. 

Que para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado yn
CALZADA DEL PANTEON NUM. 911, COLONIA SAN FELIPE DEL AGUA, OAXACA, C.P 
68020, Tel.9573248774, e-mai l:vi ncu lacion@solarvatio.com. 

DE "EL EDUCAN DO": 

ELIMINADO Que se acredita como estudiante de 1 1H!Sl%1•fsP.mestre
de la carrera Profesional Tecnico Bachiller en Mantenimiento de Sistemas 
Automaticos inscrito(a) en el PLANTEL CONALEP OAXACA 039 y que se identifica con 

ELIMINADO credencial de estudiante número expedida por "LA ESCUELA". 

Que a la fecha de suscripción del presente Convenio tiene fil años de edad). 

Que ha concluido y acreditado las Unidades de Aprendizaje Curricular de los ciclos 
anteriores a su incorporación a la Educa íón Dual, conforme al respectivo plan y 

mas de estudio . • 111• 

ELIMINADO ELIMINADO 
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3.4. Que manifiesta haber recibido una inducción completa de las actividades que se van a 
desarrol lar tanto en la "LA ESCUELA" como en "LA EMPRESA", así como de los 
lineamientos y criterios metodológ icos de la Educación Dual. 

4. DEL PADRE O MADRE O TUTOR DE "EL EDUCANDO", CUANDO ÉSTE ES MENOR DE 
EDAD: 

4.1. 

4.2. 

4.3. 

4.4. 

Que 
credencial para votar número 
Electora l. 

padre y/o t utor quien se identifica con 
, expedida a su favor por el Instituto Naciona l 

Que acredita tener la represent ación legal de para lo cual 
exhibe copia simple del acta de nacimiento de "EL EDUCANDO", manifestado bajo 
protesta de decir la verdad q ue t iene la patria potestad de su hijo (a), y que éste a la fecha 
de firma del presente Convenio tienelllaños d e edad. 

ELIMINADO Que da el consentimiento expreso para que curse la 
Educación Dual en "LA ESCUELA" y en "LA EMPRESA" conforme al Plan de rot ación. 

Que manifiesta que su h ijo (a) cuenta con los conocimient os, habilidades, destrezas, 
actitudes y va lo res necesarios para iniciar la Educación Dual, por lo que está conforme y 
dispuesto para la celebración de este Conven io, por lo q ue autoriza a ELIMINADO 

para que lleve a cabo su Educación Dual conforme a lo que se establezca 
en el present e Convenio. 

Que para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ub icado en CALLE 
ELIMINADO 

e-mail . 

5. D E "LAS PA RTES": 

5.1. Que manifiestan que el p resente Convenio de Aprendizaje, lo celebran al amparo del 
Convenio de Colaboración de Educación Dual, descrito en la Declaración 2.4. de este 
instrumento. 

5.2. Que se reconocen mutuamente la personalidad j uríd ica con la que comparecen, y 
manifiestan su conform idad para sujet arse a las acciones orientadas a cumplir con el 
objeto de este Conven io, de acuerdo con las siguientes: 

ELIMINADO 

ELIMINADO 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. El presente Conven io t iene por objeto establecer las obligaciones conforme a las 
cuales "LAS PARTES", en su respectivo ámbito de competencia y responsabilidad, conjuntarán 
esfuerzos para el desarro llo, implementación, operatividad y consolidación de la Opción de 
Educación Dual, con la finalidad de q ue "EL EDUCANDO" desarrolle sus competencias 
profesionales en los puestos de aprendizaje con los que cuenta "LA EMPRESA". 

SEGUNDA. La Educación Dual q ue se desarrollará en "LA ESCUELA", contempla los 
componentes de formación básico y extendido, y se cursa en la Plataforma académica; el 
componente de form ación profesiona l se desarrollará en "LA EMPRESA" de acuerdo con la 
Planificación real izada exprofeso. 

TERCERA. La vigencia del presente Conven io de aprendizaje comprende del 20 DE 
SEPTIEMBRE DE 2023 al 15 DE JULIO 2025, periodo en el que "EL EDUCANDO" bajo la guía y 
acompañamiento del Instructor en "LA EMPRESA" y el Tutor académico por parte de "LA 
ESCUELA", desarro llará los conocim ientos, habilidades, destrezas, actitudes y va lores necesarios 
para adquiri r las competencias establecidas en el p lan y programa de est udio de la carrera 
técnica autorizada para cursar la Educación Dual. 

En caso de que "LA EMPRESA" no pueda proveer de todos los puestos de aprendizaje para el 
desarrollo de las competencias establecidas en el componente de formación p rofesional de 
acuerdo con el plan y programa de estud io del que se trate, "LA ESCUELA" definirá la forma y 
t iempos en la q ue "EL EDUCANDO" desarrollará dichas competencias. 

CUARTA. "LA EMPRESA" proporcionará a "EL EDUCANDO" la inducción a los puestos de 
aprendizaj e mediante los mecanismos que d et ermine. 

QUINTA. "LA EMPRESA" otorgará a "EL EDUCANDO" durante el periodo establec ido en la 
cláusula tercera del presente Convenio, el espacio físico, infraestructura necesaria y adecuada, 
así como el o los instructores, materia les suficientes y, en su caso, la posibi lidad de adquirir una 
cert ificación ava lada por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competenci 
Labora les (CONOCER) para el desarrollo de las competencias estab lecidas en el Plan y progra 
de estudio de la Educación Dual. Además de garantizar la integridad y protección a los derec , os 
humanos de que es sujeto "EL EDUCANDO". 

SEXTA. "LA EMPRESA", en la m edida de sus posibilidades otorgará a "EL EDUCANDO" los 
apoyos (ayuda económica, alimentos, transporte, uniformes y equipo, entre otros), que se 
requ ieran para el buen desem p eño d e la Educac ión Dual. 

SÉPTIMA. "LA EMPRESA" permiti rá e l acceso a sus insta laciones al Tutor académico, para q ue 
va lide, su pervise, de seguimiento y eva lué a "EL EDUCANDO". 

OCTAVA. "EL EDUCANDO" desarrollará la Educación Dual en "LA EMPRESA" durante el 
periodo establecido en la cláusula t ercera d el presente Conven io, los d ías MIERCOLES, JUEVES 
Y VIERNES en un horario de 8:00 A 16:00, que incluye la horas de estudio independiente. 

ELIMINADO ELIMINADO 
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NOVENA. Durante el desarrollo de la Educación Dual "EL EDUCANDO" deberá: 

a) Cumplir con las actividades y tareas programadas en la Plataforma Académica y en el 
Plan de rotación; 

b) Ajustarse al ca lendario, horarios, a las medidas de seguridad y salud; 
c) Acat ar la normatividad interna de "LA EMPRESA" y de "LA ESCUELA" durante el periodo 

en el q ue c ursa la Educación Dual; 
d) Someterse a las eva luaciones que estén previstas en la Plataforma Académica, en el Plan 

de rotación yen las estrateg ias para el desarrollo de competencias profesiona les del Plan 
de estud ios que no se cubren en la empresa, y 

e) Proporcionar información necesaria a la "LA ESCUELA" y "LA EMPRESA", para la 
correcta implementación de la Educación DuaL 

DÉCIMA. "EL EDUCANDO" disfrutará de los periodos vacacionales fij ados de común acuerdo 
entre la "LA ESCUELA" y "LA EMPRESA", considerando el Calendario Escolar vigente. 

DÉCIMA PRIMERA. "EL EDUCANDO" integrará en la Plataforma académica las evidencias de la 
formación adquirida en los puestos de aprendizaje de la "LA EMPRESA", mismas que llevarán 
el visto bueno del Instructor; respetando el calendario de la Educación Dual que determine el 
subsistema. 

DÉCIMA SEGUNDA. "EL EDUCANDO" reconoce que no es empleado de "LA EMPRESA", por lo 
que está obligado a cumplir con las normas, lineamientos y criterios metodológicos de la 
Educación Dua l, a fin de mantener su calidad de alumno de educación media superior. En caso 
contrario, deberá corregir esta situación de manera inmediat a. 

DÉCIMA TERCERA. "EL EDUCANDO" deberá conclui r el plan y programas de estudio de 
Educación Dual en "LA ESCUELA" y en "LA EMPRESA". Para el caso de que no lo cumpl iere, se 
le dará de baja de la Educación Dual y podrá incorporarse a la modalidad escolarizada de 

nformidad con la normatividad apl icable. 

DÉCIMA CUARTA. Si durante la Educación Dual en "LA EMPRESA", "EL EDUCANDO" por 
alguna causa se encontrara impedido físicamente para cumplir sus act ividades de aprendizaje, 
deberá informar a su Instructor, a fin de que sea valorado y, en su caso, se le permita la sa lida 
para ser at endido en la institución de seguridad social de la que es derechohabiente o, en la 
más cercana al domicil io de "LA EMPRESA" a la que sea incorporado, a través del "Seguro 
Facultativo" gestionado por "LA ESCUELA" o bien a través del seguro de accidentes persona les 
contratado por "EL EDUCANDO", "LA ESCUELA" o "LA EMPRESA". De no cumplir con esta 
notificación, se considerará como inasistencia y consecuentemente no se contarán como horas 
de aprendizaje dentro de "LA EMPRESA". 

DÉCIMA QUINTA. En caso de que "EL EDUCANDO", sufra un accidente dentro de las 
insta laciones de "LA EMPRESA" está obligada a brindarle la atención de primer contacto y 
cana lizarlo a la institución de seguridad socia l de la que sea derechohabiente, o al centro de 
salud que corresponda en su carácter de beneficiario del Seguro Facultativo para ser atendido, 
así como informar al Tutor académico, e l cual notificará al padre y/o madre o t utor legal 
respectivo. 

ELIMINADO 
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DÉCIMA SEXTA. "EL EDUCANDO" está conforme en someterse expresamente y sin objeción 
alguna a las disposiciones previstas en los reglamentos interiores que existen en "LA 
EMPRESA", de igual forma se obliga a no inmiscuirse en asuntos privados o de carácter sind ical, 
estando obligado a guardar la debida secrecía de las cuestiones que tenga conocimiento con 
motivo de las actividades propias de la Educación Dual y que sean exclusivos de "LA EM PRESA". 

DÉCIMA SÉPTIMA. "EL EDUCANDO" tiene p leno conocimiento de que el víncu lo con "LA 
EMPRESA" es de carácter académico y las actividades que desarrolle serán única y 
exclusivamente inherentes a la Educación Dual. Por lo que los apoyos que, en su caso reciba, no 
se considerarán como sueldo y/o compensación derivados de una relación de carácter laboral. 

En ese tenor, al no existir relación de trabajo entre "EL EDUCANDO" y "LA EMPRESA", en 
ningún supuest o se podrá considerar a "LA EMPRESA", como patrón sustituto o solidario. 
Motivo por el cual "EL EDUCANDO", no se reserva acción o derecho alguno que ejercer en 
cont ra de "LA EMPRESA", ya sea de ca ráct er civil, labora l, penal, mercanti l o de cua lquier otra 
índole. 

DÉCIMA OCTAVA. Para los efectos de enlace, coordinación, desarrollo, ejecución y seguimiento 
del objet o de este Convenio "LAS PARTES" acuerdan designar como responsable. a: 

Por "LA ESCUELA": 

ING. JORGE JERONIMO MEJIA LÓPEZ, Encargado de la d irección del Plantel Conalep Oaxaca 
clave 039, con las siguientes funciones: 

l. Coordinar, dar seguimiento y asegurar que se cumplan todos los requerimientos para la 
operación de la Educación Dual. 

2. Coordinar a los responsables de las áreas en el plantel involucradas en los diferentes 
p rocesos operativos de la Educación Dual. 

3. Coordinar el segu imient o y desarrollo de la Educación Dual con "LA EMPRESA". 
4. Supervisar la operación de la Educación Dual e interven ir ante incidencias presentadas 

durante su implementación, previo consenso entre su equipo de trabaj o y "LA EMPRESA". 

ING. YAMIRSA VIELMA MARTINEZ, responsable de coordinar en "LA ESCUELA", con la 
siguientes funciones: 

l. Promover e impulsar los mecanism os para asegurar la buena relación de "LA ESCUELA" con 
"LA EMPRESA". 

2. Com unicar a las áreas involucradas sobre la incorporación de "EL EDUCANDO" en "LA 
EMPRESA". 

3. Gest ionar la firma del Convenio de Aprendizaje. 
4. Gest ionar apoyos económicos o en especie para "EL EDUCANDO" de Educación Dua l. 
S. Dar segu im iento y asegurar la validación del plan de rotación de puest os de aprendizaje. 
6. Dar seguimiento al cum plimiento de las cond ic iones mínimas que aseguren el proceso de 

aprendizaje de "EL EDUCANDO" en "LA EMPRESA" y "LA ESCUELA". 
7. Integrar información de la operación de la Educación Dual con los responsables de las áreas 

involucradas, y emitir el reporte cua ntitativo y d el estatus de la implementación. 
8. Dar seguimiento a la postulación de "EL EDUCANDO" en el sistem a de becas de educación 

media superior. 
9. Registrar el Conven io de Aprendizaje en la Plataforma de Registro de Empresas en u n p lazo 

no mayor a los 30 días hábiles a partir de la fecha e · fi rma. 
ELIMINADO 



Eliminado:  Dos rubricas. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos Personales  concernientes a 
una persona identificada o identificable. 

SISTEMA O.E 
EOUCACtON OUAL 
ME:OIA SUPERIOR - 0 - soLAR 

cona/ep 

GIOVANI RAMOS GOMEZ, docente de la carrera MANTENIMI ENTO DE SISTEMAS 
AUTOMATICOS del Plantel Conalep Oaxaca clave 039, Tutor académico en "LA ESCUELA", con 
las siguientes func iones: 

l. Comunicar y orient ar a "EL EDUCANDO" sobre el plan de formación en "LA EMPRESA". 
2. Acompañar y dar seguimiento a "EL EDUCANDO" durante la Educación Dual en "LA 

EMPRESA". 
3. Realiza.r el seguimiento y acompañamiento de "EL EDUCANDO" en "LA EMPRESA", 

conforme al Conven io de Aprendizaj e. 
4. Participar en la definición e imp lementación de mecanismos para que "EL EDUCANDO" 

curse los módulos y submódulos de formación p rofesional, que no se encuentran 
disponibles en "LA EMPRESA". 

S. Solicitar informes al instructor sobre el aprovechamiento académico de "EL EDUCANDO". 
6. Motivar a "EL EDUCANDO" du rante su formación académica en "LA EMPRESA". 
7. Retroal im entar a "EL EDUCANDO" de manera permanente y oportuna, en "LA ESCUELA" y 

en "LA EMPRESA". 
8. Mantener comunicación permanente con el instructor, sobre el desempeño de "EL 

EDUCANDO" en el puesto de aprendizaje. 
9. Realizar visitas de supervisión en "LA EMPRESA" de acuerdo con lo programado, para 

verificar el cumpl imiento del plan de rotación, del Conven io de Aprendizaj e, así como el 
desempeño de "EL EDUCANDO" en el puesto de aprendizaje. 

10. Integrar el portafolio de evidencias de "EL EDUCANDO", considerando las evaluaciones por 
parte del instructor de "LA EMPRESA". 

17. Emit ir y capturar la eva luación cor respondiente basada en los report es y evidencias de 
aprendizaje en el cont rol escolar, conforme a los periodos que establezca "LA ESCUELA". 

Por "LA EMPRESA": 

IC. JOSE JUAN ONOFRE MIJANGOS, en su carácter de Gestor empresarial, con las sigu ientes 
funciones: 

l. Coordinar y gestionar el plan de rotación de "EL EDUCANDO". 
2. Coordinar la rev isión y firma del Convenio de Ap rendizaje. 
3. Mantener comunicación permanente con "LA ESCUELA" sobre temas, avances, 

necesidades y problemáticas en los procesos operativos y de gestión. 
4. Coord inar y supervisar la formaci'ón profesiona l de "EL EDUCANDO" y el cumplim iento del 

plan de rotación en los diferent es puestos de aprendizaje. 

LIC. JOSE JUAN ONOFRE MIJANGOS, en su ca rácter de Instructo r, con las siguientes funciones: 

l. Instruir y supervisar a "EL EDUCANDO" en los diferentes puestos de aprend izaje de acuerdo 
con lo establecido en el plan de rot ación. 

2. Evaluar los result ados de aprendizaje de "EL EDUCANDO". 
3. Mantener comunicación con los actores de la Educación Dual. 
4. Asesorar en el proceso de certificación de competencias labora les. 
S. Planificar los periodos de segu im iento y evaluación en colaboración con el tutor académico. 
6. Apoyar a "EL EDUCANDO" en los procesos de adapt ación e informar a "LA ESCUELA" 

cualquier situación q ue ponga en riesgo la integridad de "EL EDUCANDO". 

ELIMINADO 



Eliminado:  (8) ocho palabras y tres firmas. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de información confidencial que contiene datos 
Personales como nombre concernientes a una persona identificada o identificable. 

SISTEMA DE 
EDUCACIÓN OUA.L 
MEOIA SUPERIOR 

_ ,,,,-¡;;;_SOLAR , XTlO® 
conalep 

DÉCIMA NOVENA. La madre y/o padre de fam il ia o Tutor de "EL EDUCANDO", conocen las 
características y beneficios de la opción de Educación Dual; autorizan la participación de "EL 
EDUCANDO" a su cargo en esta opción educativa, a través de la firma del presente convenio de 
aprendizaj e, en caso de ser menor de edad, así como se comprometen a brindar apoyo y 
acompañamiento al educando en el proceso de adaptación y desarrol lo de la Educación Dua l. 

VIGÉSIMA. Este instrumento debe ser firmado por "LAS PARTES", y en el caso de que, éste o 
los documentos relacionados con el m ismo, se firmen electrónicamente por los medios digita les 
acordados entre "LAS PARTES", dichas firmas serán legalmente vinculantes y tendrán los 
m ismos efectos que las leyes otorgan a la firma autógrafa. Las f irmas autógrafas no son 
requeridas para establecer la efectividad, autenticidad o exigibilidad de este instrumento, por 
lo que ninguna parte impugnará el presente instrumento por motivo de t al firma. 

VIGÉSIMA PRIMERA. "LAS PARTES" manifiestan que el presente Convenio es producto de la 
buena fe, por lo que, en caso de presentarse alguna duda respecto a su interpretación o 
incumplimiento, ésta será resuelta de m l.ltuo acuerdo y, en el supuesto de que no se lograra lo 
anterior, se som eterán expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales en la Ciudad de México. 

Leído que fue el presente y enteradas "LAS PARTES" de su alcance, contenido y fuerza lega l. 
m anifestando que en su otorgamient o no exist e dolo, mala fe, error, n i lesión de ninguna 
especie, lo firman por triplicado, en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca a los 20 días del mes 
de septiembre d el 2023. 

POR" SA" 

ALBERTO CALDERON 
TORRES 

Apoderado Legal 

POR "EL EDUCANDO" 

ELIMINADO 

Nombre del Alumno 

ELIMINADO 

ALEP 
OAXACA039 

POR "EL PADRE Y /O MADRE O TUTOR 
LEGAL" 

ELIMINADO 

Nombre del Padre, Madre o Tutor 
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